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1 O MAR 2011Córdoba, 

VISTO: 
Lo manifestado y solicitado a fojas 2 por la Escuela Superior de 

Comercio "Manuel Belgrano"; 

CONSIDERANDO: 
Sendas informativas de la Dirección General de Personal (fs. 3) y 

de la Secretaría de Asuntos Académicos (fs. 5), 

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones de las RR.RR. 1616/77 Y 
606/96, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar la Resolución 485/10 de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" que corre a fojas 1 y que en fotocopia inte
gra el cuerpo de la presente. 

ARTíCULO 2°._ Designar interinamente a la Prof. CLAUDIA VERÓNICA 
GONZALEZ (Leg. 41.087) para el dictado de cuatro (4) horas-cátedra de 
Formación Científico Natural -Física- (Cód. 318) en la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" a partir de la fecha y hasta el 28 de febrero 
de 2011, Y reconocerle los servicios prestados en tales funciones desde el 
1° de diciembre de 2010 hasta el día de ayer. 

ARTíCULO 3°._ La Prof. González, en el término de diez días y con copia 
de la presente resolución, deberá concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos. 

ARTíCULO 4°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" y a la Dirección General 
de Personal. 
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CÓRDOBA, O 4 NOV 2010 

VISTO: 
La necesidad de designar personal docente para la cobertura de 

horas cátedra interinas, por renuncia del Prof. Adolfo Castagno (legajo 
40315) a partir del día 01/1 0/2010; 

y 	CONSIDERANDO 
Lo dispuesto en el artículo 8 inciso "n" del Reglamento General de 

la Escuela, aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANlTEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar a la profesora CLAUDIA VERÓNICA 
GONZALEZ (legajo 41087) en el dictado de cuatro (4) horas de 

. 	Formación Científico Natural-Física- (318), desde el 01-10-2010 y hasta 
el 30-11-2010; caducando la designación si las horas son provistas por 
concurso. 

ARTÍCULO 2": la docente nombrado en el Art. 10 deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivar. 
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